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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid

y un.año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetasFuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200. Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—. Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid presado, expido lapresente en Madrid, a
veintiséis de agosto de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
El Secretario; Licen-

ciado José Torres.

JUZGADO NUMERO 21 cía González y otros, sobre tercería demejor derecho, ha sido dictada la si-
guienteSecretaria*, —

Seccióir efe Fomento.
—

'Ne-
gociado tíe Obras en Ecificios

Municipales

En virtud de ¡o acordado por el Juz-gado de primera instancia número vein-
tiuno, de Madrid, poi providencia de
esta fecha, dictada en los autos ejecuti-
vos promovidos por el Banco Español de
Crédito, contra don Miguel Gálvez Ser-
vaty, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
tercera vez, los siguientes bienes:

EDICTO

(O—13.740)
Sentencia

En la Villa de Madrid, a diecisiete de
agosto de mil novecientos cincuenta y
siete.— -El señor don" Antonio Pera! Gar-
cía, Magistrado, Juez de primera instan-
cia del. Juzgado número veintidós, de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, promovidos por el señor Aboga-
do del Estado, en la representación que
por su cargo ostenta, contra el Consor-
cio Provincial de Confitería, Banco Po-
pular Español, Sociedad «Frogomadrid»
(Sociedad Anónima), excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid y don Antonio Gar-
cía González, todos ellos declarados en
rebeldía por no haber comparecido en
autos, sobre tercería de mejor derecho...

DEVOLUCIÓN DE FIANZA JUZGADO NUMERO 12

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 dei Reglamento de Contrata-ron de !as Corporaciones locales, se hace
oúblico que durante el plazo de quince
lías, contados a partir de la fecha de
inserción de este anuncio, pueden formu-
larse reclamaciones por quienes crean
¡caer algún derecho exigible en .razón del

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado y Secretaría se tra-
mitan los autos de juicio declarativo de
menor cuantía a los que después se hará
mención, en los que se ha dictado reso-
lución que contiene los siguientes par-
ticulares :

Una máquina de redondear puntas y
troqueladora oe papel, marca «Barrillo».

Una máquina perforadora, sin marca.
Una máquina de coser papel, sin

JJontrato garantizado por don Ángel Bel-
trán Sánchez, como contratista de las
abras de reforma del Negociado de Po-
licía Urbana, adjudicadas en 31 de mayo

Sentencia marca
En la villade Madrid, a doce de agos-

to de mil novecientos cincuenta y siete.
El ilustrísimo señor don Jluan Lsteve Ve-
ra, Magistrado, Juez de primera instan-
cia número doce, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía, seguidos en-
tre partes: cié una, como demandante,
don Mariano Gómez Martínez, mayor de
edad, casado, industrial, de esta vecin-
dad, representado por el Procurador don
Juan Delicado y defendido por el Letrado
don José Delicado, y de otra, en concep-
to de demandado, don Santiago Fernán-
dez Fontela Nava, cuyas demás circuns-
tancias no constan por no haber compa-
recido en autos y estar declarado en re-
beldía, sobre reclamación de cantidad; y

marca
Ot-ra máquina de coser papel,

Una máquina onduladora de. papel,
eléctrica, sin marca.íle !955-

Madrid, 21 de agosto de 1957.
—

ElSecretario general, P. A. del señor Se-
cretario, el Oficial Mayor, Pedro de Gór-
golas Urdampilleta.

Una máquina cizailadora, sin marca.
Una máquina troqueladora o picadora

múltiple para papel, sin marca. Fallo

La referida subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgdo, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día veinticuatro
de septiembre próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Que estimando la demanda interpuesta
por el señor Abogado del Estado en la
representación que por su cargo ostenta,
contra el deudor don Antonio García
González, y los ejecutantes de éste, Con-
sorcio Provincial de Confitería de Ma-
drid, Banco Popular Español, Sociedad
«Frogomadrid» (S. A.) y excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, debo declarar
y declaro el mejor derecho del Estado,
sobre dichos ejecutantes, a percibir la
cantidad de trece mil sesenta y cuatro
pesetas treinta y dos céntimos, a que as-
cienden los débitos por contribución in-
dustrial, con cargo al precio obtenido en
el remate de ios bienes embargados al
deudor don Antonio García González, en
procedimiento ejecutivo que fué tramita-
do en este Juzgado a instancia de «Can-
dy» (S. A.), sin hacer expresa condena
de costas.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

-Antonio Pe-
ral.

(A.-8.653)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IUZGAOOS OE PRIMERA

INSTANCIA
Primera

Dichos bienes salen a pública subasta
por tercer ivez y sin sujeción a tipo.

JUZGADO NUMERO 8
CÉDULA Di: EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia mi-ro ocho, de esta capital, en providen-
vVi I"'"06 de noviembre último, se¿•o admitir la demanda incidental deoreza formulada por el Procurador donnuel del Valle Lozano, en nombre de
«Luis Sa^tolaya Lázaro, para litigarm concepto, en los autos declarati-

Segunda
Fallo Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en la'Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de la cantidad de cuarenta y tres mil
ochocientas treinta y siete pesetas con
cincuenta céntimos, que es la que sirvió*
de tipo para la segunda subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Juan Delicado, a
nombre) de don Mariano Gómez Martí-
nez, debo condenar y condeno al deman-
dado don Santiago Fernández- Fontela
Nava al pago al- actor de la cantidad de
quince mil seiscientas veintitrés pesetas
sesenta y cinco céntimos, más jos intere-
ses legales de dicha cantidad desde la
fecha.de la interposición de la demanda,
imponiéndole asimismo las costas del
presente procedimeinto.

—
Así por esta mi

sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Firmado:

Juan Esteve Vera (rubricado).

mayor cuantía, sobre cesación de
uad de bienes, con .referencia a•-asa numero quince de la calle de Tri-

m„;y a ,Casa hotel inalada con el
ichP

°
A
mJe Ia manza na cuatro del En-

io del Pra
ar T°renZ0 del Escorial > alaei Prado Tornero, calle de Calvoe*o numero dieciocho, y otros extre-

ifer;'
e

f
cuya demanda se ha acordado

i ,Vr „°' entre ol,r0s demanda-
ba T

d0n Bernabé Lázaro Costas y a
iowra/ostas Gándara ' éstao heredera de su hijo don Miguel Lá-
¡conlSIaS ' Cuyos actuales domicilios se„u

"̂'
,Para que dentro del término

Tercera

Los bienes que se subastan están en
poder del demandado, don Miguel Gál-
vez Servaty, en concepto de deposito.'es-
tando domiciliado dicho señor en esta ca-
pital, calle de Abtao, número seis, donde
podrán ser examinadas las aludidas má-
quinas por los licitadores que lo deseen.

Dado en Madrid, a veintiocho de agos-
to dé mil novecientos cincuenta y siete,
para su publicación con ocho días há-
biles por lo menos de antelación al se-
ñalado pa-ra la subasta que se anuncia en
el Boletín Oficial de esta provincia.

—
El Secretario, Julián Zubimendi.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia, Emi-
Ho AguadoB

Para que sirva de notificación a don
Antonio García González, cuyo actual do-
micilio y paradero se ignoran, expido la
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintitrés de agosto
de milnovecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, firmado: Licdo. Antonio Sanz
Dranguet.

—
Visto bueno :El Juez de pri-

mera instancia, firmado: Antonio Peral.
(C—13.739)

Publicación
, Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, en el mismo día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública, por an-
te mí, el Secretario, que en Madrid, a
fecha anterior, doy fe.

—
Ante mí: Por

habilitación, Ángel Marchani (rubri-
cado).

JUZGADO NUMERO 23

mí a
cornParezcan en los autos,

»díí SC ?n forma ; sin Perjuicio dé••es, si lo verifican, el plazo de
tTf""ila dCmanda ' en-

st;- TU tal fin> Ias coP'as simples« y -de sus documentos,
rra su inserción en el Boletín Ofi-
HDk!Ia Provincia * a fin de que sirva
abi iÍ",ent0 a los demandados don
:»stas cTa StaS * a doña '^aqu¡-

35 G¿ndara en el concepto ex-

Don Jluan Manuel Fernández de Blas,
Magistrado-Juez de primera instancia
número diecisiete y accidentalmente en-
cargado del número veintitrés, de los
de esta capital.

EDICTO

V para que sirva de notificación en
forma a don Santiago Fernández Fon-
tela Nava, el presente se insertará en el
.Boletín Oficial de esta provincia, a
cuyo fin se expide en Madrid, itreinta
de agosto de mil novecientos cincuenta
v s¡ete.

— El Secretario, P. H., Ángel

Marchani.

-(A.—8.6.50)

JUZGADO NUMERO 22 Por el presente, en cumplimiento de lo
aeerdado en proveído de esta fecha, re-
caído en el incidente de pobreza relativo
al recurso contencioso - administrativo
contra resolución del Tribunal Central

CEDULA DB NOT'FICACION

En' los autos de juicio declarativo de
menor cuantía, promovidos por eí señor
Abogado del Estado, a don Antonio Gar-(A.—8.648)
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liquida-
ción y prescripción, en su caso, de! pago
del impuesto de Derechos Reales, por
transmisión de la herencia de don Jtosé
María Fernández del Val, y que se
sustancia ante

'
la Sala tercera del

Tribunal Supremo, instado por doña
María Fiaño Fernández, mayor de edad,
viuda, y vecina de esta capital, contra el
excelentísimo señor Fiscal de la Audien-
cia Territorial de esta capital, el señor
Abogado del Estado, y los causahabien-
tes y demás personas que pudieran es-
tar interesadas en la herencia de don
José María Fernández del Val, todas
ellas desconocidas, se emplaza a estos

últimos (o sean los causahabientes y de-
más personas desconocidas interesadas
en la herencia de don José María Fer-
nández del Val) para que en el término
de seis días comparezcan en dichos autos
incidentales de pobreza, que se tramitan
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero veintitrés, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y contesten
a la demanda; con apercibimiento que da
no verificarlo se sustanciará dicho inci-
dente con la sola representación del Es-
tado, y que las copias de instrucción se
encuentran en Secretaría, a su disposi-
ción.

JUZGADO NUMERO 13 de acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, el que, y sin
perjuicio, se hace por medio del presente.

(B.—4.229)

Por la presente requisitoria ruego
encargo a todas las Autoridades tanfa»civiles como militares, y ordeno adema
a todos los Agentes de la Policía ju-f'
cial, procedan a la busca y captura delcondenado en sumario núm. 26a <u
1952, rollo núm. 934, de i95

'
2) ;*

litocontra la salud publica, Gregorio R
moral Pérez, conocido por Gregorio R
mera Sanz, de treinta y cuatro años deedad, hijo de Eustaquio y de Emilia natural de Fuenlabrada (Madrid), vecinade Madrid, con domicilio últimamente enla plaza de Cascorro, 15, taberna, y, casode ser habido, sea puesto a disposición
de este Juzgado, en la Cárcel correspon-
diente, para cumplir la pena de cuatro
digo, dos años, cuatro meses y un díade prisión menor, que le fué impuesta
por sentencia fecha 27 de septiembre de
1954 dictada por la ilustrísima Secciónsegunda de la Audiencia Provincial de
Madrid, en dicho sumario.

En el sumario que instruyo bajo el nú-
mero 281, de 1957, por el delito de robo
a Thomas Hugues Cild, de cincuenta y
cinco años, casado, hijo de Gerald y de
Louisa, natural de Soutampton (Ingía- \u25a0

térra) , y con domicilio habitual en Co-
lombo (Ceylán), y que estuvo acciden-
talmente domiciliado en Madrid, en el
Hotel Nacional, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 13 \u25a0

—
Secreta-

ría de don Julián Zubimendi Maceé
—-,

sito en General Castaños, núm. 1, dentro
del término de cinco días, contados des-
de el Siguiente al en que tenga lugar la
inserción del presente en el Boletín Ofi-
cial, con objeto de recibirle declaración
en dicho sumario e instruirle de las ac-
ciones del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, como se le instru-
ye por medio del presente, apercibién-
dole de ser incurso en la multa de 25
a 250 pesetas.

JUZGADO NUMERO 24
En virtud de providencia dictada en

el sumario seguido con el núm. 132, de
-\u25a0"957/ s°bre escándalo público, el señor

Juez de instrucción núm.. 24, de esta ca-
pital, ha mandado se cite por medio de
la presente a Enrique Estévez Bentan-
court, de veintisiete años de edad, hijo
de Juan y de María de los Desampara-
dos, natural de Valencia, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle del Buen Su-
ceso, núm. 4, para que dentro del tér-'
mino de die¿ días comparezca ante este
Juzgado, a fin de ser oído.

(B.—4.114)

JUZGADO NUMERO 25

(B.—4.108) Por medio del presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se hace el ofrecimiento de accio-
nes, que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, a don
Ernesto L. Bergerón, cuyo actual para-
dero se Ignora, como perjudicado en el
sumario núm. 182, de 1957, que en este
Juzgado se tramita por el delito de hur-
to, a quien, al propio tiempo, se em-
plaza de comparecencia, para que depon-
ga sobre los hechos de autos.

(B.—4-"4)

(G. C—4.094) (B.—4.n7 )

En el sumario que instruyo bajo el nú-
mero 97, de 1952, por el delito de robo
a Manuel Ugarte Muñoz, de veinticinco
años en el año 1932, soltero, comercian-
te, hijo de Eduardo y de Patrocinio, na-
tural de Madrid, y que estuvo domicilia-
do últimamente en la calle del Arenal,
número 16, ha acordado dirigir a usted el
presenté, a fin de que sea citado dicho
individuo ante el Juzgado de instrucción
número 13

—
Secretaría de don Jjulián

Zubimendi Mareé
—, sito en General Cas-

taños, núm. 1, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al en que tenga lugar la inserción del
presente en el Boletín Oficial, con ob-
jeto de recibirle declaración en dicho su-
mario, apercibiéndole de ser incurso en
la multa de 25 a 250 pesetas.

Pintor Padrón (María), de veinte añosde edad, de estado soltera, de profesión
sus labores, hija de Pedro y de Jjosefa
natural de Villafranca de los Barros ve-
cina de Madrid, con domicilio últimamen-
te en Madrid,, paseo de la Chopera, 473,
chabola, procesada en sumario que sé
la sigue en este Juzgado con el núm. 441de i954> por delito de "hurto, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción
dentro del término de diez días, contado»
desde el siguiente a la publicación de la
presente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y la provincia, a fin de notificarla
el auto de prisión, fecha 23 de julio pa-
sado, dictado por la Superioridad, y ser
reducida a prisión en la Cárcel.

Dado en Madrid, a veintiséis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario, P. S. (Firmado).

—
El Juez

de primera instancia (Firmado). 1

(C-13.738)
TORRELAGUNA

CITACIONES Don Rafael Martínez Emperador, Juez
de instrucción de Torrelaguna y su par-
tido.Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue*
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Por el presente se llama, cita y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-J
gado a los subditos suecos Gert Agne
Percy y Jephesson y Per Goran Larsson,
a fin de practicar con los mismos dili-
gencias acordadas en el sumario que por
lesiones y daños instruyo en este Juz-
gado con el núm. 39, de 1957, dentro
de los diez días siguientes a la publi-
cación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, consistentes dichas
diligencias en recibirles declaración y ha-
cerles el ofrecimiento de acciones, si
procediereB

(G. C—4.124) (B—4-142)

(B.-—4-109) Trinidad Franco (Catalina), de trein-
ta y seis años de edad, de estado ca-
sada, de profesión sus labores, hija de
Ángel y de Juliana, con domicilio últi-
rmamente.en el mismo, calle de Gurugú,
número 187, procesada en sumario que
se la sigue. en "este Juzgado con el nú-
mero 441, de 1954, por delito de hurto,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y la provincia, a.
fin de notificarla el auto de prisión, fe-
cha 23 de julio pasado, dictado por la
Superioridad, y ser reducida a ella en la
Cárcel.

En el sumario núm. 93, de 1957, se-
guido por el delito de hurto, contra Fran-
cisco García López, se cita a don Igna-
cio Costa Casarrón. cuya demás filiación
se desconoce, y que estuvo domiciliado
en Madrid, en Ía Residencia Embajada,
sita en la calle de Joaquín García Mora-
to, núm. 5, y en Barcelona, calle de Ma-
llorca, núm. 277, a fin de que dentro del
término de cinco días, contados desde el
siguiente al en que tenga lugas- la in-
serción del presente en el Boletín Ofi-
cial, comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 13, General Castaños, nú-
mero 1

—
Secretaría de don Julián Zu-

bimendi Mareé
—, con objeto de recibirle

declaración en dicho sumario y serle ins-
truido del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, como perjudicado
en dicho sumario, y como se le instruye
por el presente, apercibiéndole de ser in-
curso en la multa de 25 a 2^0 pesetas.

(B.
—

4.110)

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, que se expide en vir-

tud de io acordado por el señor Juez de
instrucción del Juzgado núm. 3, de Ma-
drid, en providencia dictada en el suma-
rio núm. 229, de 1957, se llama al pro-
pietario de una máquina fotográfica, sus-
traída hace unos tres meses del interior
de un coche, desconociéndose el lugar,
para que dentro del término de quinto
día comparezca ante dicho Jluzgado, con
el fin de prestar declaración y hacerle
el ofrecimiento de acciones que determi->
na el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(G. O
—4.199) (B.—4.217)

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de la ejecutoria que se insr

truye bajo el núm. 224, dé 1957, suma-
rio 86, de 1953, y por el ignorado pa-
radero del penado Ricardo Vargas He-
redia, que tenía su domicilio en Ma-
drid, callejón del Gato, 6, se le hace sa-»
ber que por sentencia de 11 de octubre
de 1955 ha sido condenado, además de
otras penas, a las indemnizaciones de:
137 pesetas, a favor de Santiago Rubio
Rincón; 893 pesetas, a Ángel Saboya
Ramos; 100 pesetas, a Josefina Infiesto;

350 pesetas, a Dolores Rincón Cavada,
y 50 pesetas, a Rosa Santos Iglesias;
haciéndose saber también, por medio del
presente, a las perjudicadas Rosa Santos
Iglesias —-Las Choperas, 2-

—-, y Dolores
Rincón Cavada

—
Carmen, 11

—, en Vi-
cálvaro, por sus ignorados paraderos.

(G. C—4.106) (B.—4.122)

(G. C—4.125) (B.—4.143)

ALCALÁ DE HENARES
Yagüe Martín (Fernando), de veinte

años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión jornalero, hijo de Rogelio y de
Fidela, natural de Valiadolid, y vecino,
del Puente de Vallecas, calle Máximo
Aguado, 19, procesado en causa que se
le instruye con el núm. 152, de 1956, por
el supuesto delito de estupro, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares, en el término de diez
días, a fin de constituirse cn prisión en
la Cárcel del partido y responder de !o*

(B.-4.ii3)

Rachel Rouly (Monique), natural de
Houguetot, hija de Marcel y de Jeanne,
de dicislete años, domiciliada últimamen-
te en eí Colegio Mayor «Antonio de Ne-
ferija», en la Ciudad Universitaria, y a
su padre o legal representante, para que
comparezcan dentro del término de quin-*
to día ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, Secretaria de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de pres-
tar declaración en el sumario núm. 217,
de 1957, instruido por hurto a la prime-
ra y hacer al segundo el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.
—

4.212)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en causa 226, de 1957, por
hurto, se cita al perjudicado Joaquín Co-
chón Cochón, que vivió en la calle de
Alberto Aguilera, 43, primero izquierda,
a fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado, con
el fin de prestar declaración, haciéndole
a la vez saber el derecho que le concede
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal y apercibiéndole que de no
cot*parece^se^^ncu^oei^^mult^de

pesetasH

cargos que le resulten
(G. C—4.107) (B.—4.12°)

Río Alvarez (Andrés del), de vein';-
cinco años, hijo de Pancracio y de Teó-
fila, natural de Madrid; Julián Aga-
rre Moreno, de veinticuatro años, hj°

de Silvestre y de Felipa, y Felipa Mo-
reno Nuevo, "de cuarenta y seis años ot

edad, de profesión sus labores, hiK
Víctor y de Agustina, natural de Chin-
chón, y vecinos de Madrid, Tejar de
latayud, procesados en causa que se *

instruye con el núm. 512, de I95 2 * P?
el supuesto delito de robo, coinPar^f2i
ante el Juzgado de instrucción de Ale

de Henares, en el término de diez d*-

a fin de constituirse cn prisión en la \u25a0

cel del partido y
- responder de los car^|

que les •resulteñ'^^^^^^^H^^^I

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás re*-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 10 (B.—4.259)
En virtud de providencia dictada en

el sumario núm. 209, de 1957, de los dei
Juzgado núm. 10, seguido por robo a
Jacques Reisser, de treinta y cinco años,
casado, ingeniero, hijo de Walter y de
María Luisa, natural de Lyón, y vecino
de Rouen (Francia), se cita por medio
de este edicto a dicho perjudicado, para
que dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la irí-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca ante el Juzgado
referido, con objeto de ampliar su decla-
ración y exhibir los efectos y objetos que
recuperó la Policía y le fueron entrega-
dos, a efectos de que éstos sean tasados
por peritos competen tes.H

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente se cita y llama a don

Cario Bauno, de dieciocho años, natural
de Ñapóles (Italia), estudiante, hijo de
Jenaro y de Ana, con domicilio en Ña-

póles, en la plaza de Leones Mergellina,
número 2, y que estuvo hospedado ac-
cidentalmente en el Hotel Colón „ sito en
la calle de José Canalejas, núm. 1, de
Sevilla, a fin de que en el plazo de diez
días comparezca ante este Juzgado nú-
mero 18, de los de instrucción, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
a fin de que preste declaración en el su-
mario que se instruye en dicho Juzgado
por hurto de una máquina fotográfica,
marca «Laica», y hacerle el ofrecimiento

(G. C—4.053) (B.—4-°8
'

COLMENAR VIEJO Calvo Garrido (Fornarina), natur3 daVillalcázar de Sirga, de estado cas^ nig
de profesión sus labores, de cua
años de edad, hija de Benito v de

domiciliada últimamente en Madrid,

BARCELONA

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar-
cal de esta villa, en funciones de Jiuez
de Instrucción del partido de Colme-
nar Viejo (Madrid).(B.-4.I2S)
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de San Vicenfe núm. 12, segundo,, proce-

sada en. causa núm. 498, de 1950, por

el delito de corrupción de menores, se-
guida en este Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Barcelona, comparecerá ante

el mismo dentro del término de diez días,
nara constituirse en prisión.
v (B.—4.077 E. 12)

>?zi, por haber sido hallado, y dejada
sin efecto la rebeldía del misino.(G. C—4.083) (B.—4.1115

BADAJOZ
Don Julio Cienfuegos Linares, Juez de

instrucción accidental de esta capital
y su partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las Autoridades, así civiles como mi-litares, y ordeno a los Agentes de la Po-licía judicial, procedan a la busca, cap-
tura y detención de Carlos García Per-duguez, de cuarenta y cinco años deedad, casado, dentista mecánico, naturalde Madrid, y vecino de Salamanca, con
domicilio en la calle de los Reyes Ca-
tólicos, núm. 3, el cual, y desde el día
i.° al 6 de agosto pasado, por la no-che, en que desapareció, estuvo en esta
capital, hospedado en la fonda conocida
por «La Mezquita», y de la que saliódejando un descubierto de 900 pesetas,
pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo en este Juzgado bajo el
núm. 296, de 1957, por el delito de es-
tafa.

El Juzgado de instrucción de Naval-
Ca™ero, deJa sin efecto la requisitoria
publicada en este Boletín Oficial lla-
mando al penado Rufino González Te-
í u

V' Cn CaUSa núm' I-7' de r947. P°rhaber sido hallado e ingresado en pri-
sión.

abril de 1957 y en el de Sevilla de 25
1957*—4-i7o)H (B.—4.,87)

GETAFE
Pereda Sáiz (Antonio), de veintiocho

años, natural de Madrid (Tetuán de las
victorias), hijo de Antonio y Marcelina,soltero, albañil y con domicilio en caMeGabriel Fernández Gredilla, ném. 20,
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá en término de diez días ante este
Juzgado de "instrucción de Getafe para
notificársele auto de prisión dictado con-
tra el mismo en la causa que se le s'gue
por robo con el núm. 276, de 1952.

&

(B.—4.209)

(G. C—4.122) (B.—4.140)

Rebollo Ruiz (Diego), natural de Ma-
drid, de estado soltero, de profesión al-
bañil, de veintidós años de edad, hijo de
Manuel y de Juana, domiciliado última-
mente en Madrid, calle Mariano, 6, ba-
jos, o en la Prisión Provincial de Ma-
drid procesado en causa núm. 46, de

1954 Por el delito de hurto, seguida en
el Juzgado de instrucción núm. 16, de
Barcelona, comparecerá ante el mismo
dentro del término de seis días, para
constituirse en prisión.

G IJON
Piquero Torres (J;osé María), de vein-

ticinco años de edad en ej día de autos,
hijo de Ángel y de Salomé, natural de
La Felguera y vecino de Gijón, de pro-
fesión soldador, de estado soltero, domi-
ciliado últimamente en Madrid, procesa-
do por hurto, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. i,de Gijón, a fin de consti-
tuirse en prisión para cumplir la pena
que le fué impuesta en la causa núme-
ro 202, de 1949.

El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la requisitoria publicada
en este Boletín- Oficial para la busca
y captura del procesado Francisco Morón
Villaverde. (Causa núm. -39, de 1957, por
estafa. )

(G. C.
—4.200) (B.—4.215)

ALBACETE (B.—4.152-E. 13)

Andrés Campos Villalba, de treinta y
un años, soltero, calderero, hijo de Ma-
nuel y de Carmen, natural de Fuente de
Canto (Badajoz), y vecino de Albacete,
barrio de la Estrella, 84, o en Madrid,
calle de Enrique Velasco, Cuevas, 10,
y actualmente en ignorado paradero,
comparecerá ante este Jluzgado de ins-
trucción de Albacete en el término de
diez días, a contar del siguiente al de
la publicación de la presente requisito-
ria en los periódicos oficiales, al objeto
de constituirse en prisión en el sumario
209, de 1956, sobre conspiración para
robar y tenencia ilícita de armas.

CUENCA (B.-4.176)
Jiménez Hernández (José), de treinta

y dos años de edad, gitano, casado, na-
tural de Alhama de Aragón ( Zaragoza )**
y avecindado últimamente en Madrid, ca-
lle Legazpi, chabolas sin número (solar),
y Gabarre Hernández (Juan), de dieci-
siete años de edad, gitano, soltero, ces-
tero, natural de Vaídeolmos (Madrid) 'y
avecindado últimamente en Madrid, ca-
rretera de Toledo, solar núm. 9, de quie-
nes se desconoce su actual paradero, pro-
cesados en causa núm. 53, de 1957, por
delito de lesiones, comparecerán ame este
Juzgado de instrucción de Cuenca dentro
del término de diez días, al objeto de
constituirse en prisión.

(B.—4.119 E. I4) BORJA
NAVALCARNERO En virtud de lo acordado por el señor

Juez en proveído dictado en la pieza de
situación procesal dimanante del sumario
núm. 71, de 1955, sobre imprudencia,
contra Victoriano Quesada Giménez, por
medio de la presente se anula y deja sin
efecto la requisitoria que de dicho proce-
sado se insertó en este Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, por la que se
llamaba al expresado procesado, toda ve?
que ha sido habido.

El Jluzgado de irtstruccion.de Naval-
carnero deja sin efecto la requisitoria pu-¿
blicada en este Boletín Oficial referen-
te al procesado Rufino González Tejedor,
en méritos del sumario 47, de 1945, por
el delito de robo, por haber sido hallado
e ingresado en prisión.

(G. C.
—

4.120) (B.-4.138)

. ElJuzgado de instrucción de Navalcar-
nero deja sin efecto la requisitoria pu-
blicada en este Boletín Oficial llaman-
do alpenado Rufino González Tejedor, en
causa núm. n, de 1950, por haber sido
hallado e ingresado en prisión.

(G. C.^4.052) (B.—4.079) (G. O
—

4.221) (B.—4.237)
UBEDA

Don Salvador Domínguez Martín, Juezde instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se deja sini

efecto la orden de captura, librada en el
sumario 74, de 1941, que por el delito
de robo se le sigue a José Serrano Po-
veda, y que fueron publicadas en los «Bo-letines Oficiales» del Estado núm. 119,
de fecha 29 de abril, y de las provincias'
de Valencia, núm. 85", de fecha 11 deabril; de Madrid, de fecha 29 de marzo,
y de Jaén, de 8 de marzo, todos del año

(G. C—4.150) (B.—4.163) JUZGADO NUMERO 2

SEVILLA
Por virtud del presente se deja sin efec-

to la requisitoria llamando a Agostía
López Arnáiz y Soledad Díaz Plana, en
el.sumario núm. 267, de 1944, instruido
por este Juzgado núm. 2, de Madrid, que
fué inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia de 9 de diciembre de dicho año.

(G. C.
—

4.121) (B.-4.139) Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Magistrado, Jluez de instrucción

El Juzgado de instrucción de Naval-
carnero deja sin efecto la requisitoria pu-
blicada en este Boletín Oficial llaman-
do al penado Andrés Sánchez Sánchez;
por haber sido hallado e ingresado en
prisión, en méritos del sumario 66, de
I955, pe delito de hurto.

núm. 6, de Sevilla.
Hago saber: Que por haber sido ha-

bido, se ha dejado sin efecto la requisito-
ria del procesado Rafael Pérez Herrero,
de veintiséis años, soltero, jornalero,
mandada publicar en el sumario 305, de
195^i Por hurto, y que fué insertada en
el Boletín Oficial de Madrid de 13 de

(B.—4.169)

Pueyo Díaz (Arturo), de treinta años
de edad, hijo de Mariano y Rosa, solte-
ro, mecánico, vecino de Madrid, caMe de(G. C—4.123) (B.—4.141)

DIPUTACIÓN PROVINCIALDE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

carretera de Cerceda a ILa Salinera, y camino de Becerril a la carre-
jaae Cerceda a La Salinera ;debiendo previamente, dicha entidad,

justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pen-
dentes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

(Continúan acuerdos 2 de abril)

205. Adjudicar definitivamente a doña María Mercedes Gon-
zález Jiménez, en la cantidad de 951.648 pesetas, la subasta para las
obras de reparación del firme, con riego asfáltico superficial y perfi-
lado del mismo, con gravilla previamente embetunada, en los kiló-
metros 5 al 10 de la carretera de Navalcarnero al límite de la pro-
vincia ;y requerir a dicha señora para que, en el término de diez
días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

206. Adjudicar definitivamente a doña Miaría Mercedes Gon-
zález Jiménez, en la cantidad de 743.388,75 pesetas, la subasta para
las obras de reparación del firme, con riego asfáltico superficial, de
la carretera de^Cadalso de los Vidrios al arroyo de Tórtolas ;y reque-
rir a dicha señora para que, en el término de diez días, constituya
la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

207. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta
para las obras de riego asfáltico superficial de los kilómetros 1,500
al 7,800 y 8,230 al 12,320 de Alcalá de Henares a Los Santos de
la Humosa ;y que se anuncie, por segunda vez, bajo el mismo tipo
y condiciones.

208. • Adjudicar definitivamente a don Ángel López Muñoz,,
en la cantidad de 461 .800 pesetas, la subasta para las obras de repa-
ración del firme de los kilómetros 2, 5, 6 y fracción del 7 del camina
•de Pozuelo a Boadilla del Monte ;y requerir a dicho señor para que,
en el término de diez días, constituya la fianza definitiva y abone
los gastos de la subasta.

209. Adjudicar definitivamente, a don Jesús Montero Suárer„
en la cantidad de 685.642,33 pesetas, la subasta para las obras de-
riego asfáltico superficial de los caminos siguientes :de Galapagar a
la estación de Villalba; travesía de 750 metros de Galapagar y ca-
mino desde el kilómetro 36 de la general de La Coruña, por el apea-
dero de La Navata, a Galapagar ;y requerir a dicho señor para que r
en el término de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los.
gastos de la subasta.

con*?'21'
a

DevoIver a dotl Tomás de Santiago García' Ja fianza que
onstituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, para responder

de {f...eje ?ución de las obras de reparación del afirmado del camino
com ü^°Sa de Gdón ' Por Móstoles y Fuenlabrada, a Pinto/tramo
métri

Cntre el perfil 5 '47° -^Móstoles— hasta/el poste kilo-
ia tra

C° ''
3 "~FuenIabrad a

—, con encintado de bordillo de granito en

señoraV^ S
'
a
'fi

de Mióstoles ' *7o metros; debiendo previamente, dicho
ció ™

-}U.stlílcar que ha satisfecho el importe de los recibos de anun-
pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

222Bf^^l Devolver a don Félix Calonge Calvo las fianzas que cons^
Peseta

en a General Depósitos, por importe de 7.000 y 13.000
firme H P^ resPonder de Ia ejecución de las obras de reparaciórf del
a Estr Camino de Mejorada del Campo a la carretera de Ajalvir

161^ '"• debiendo Previamente, dicho señor, justificar que ha
V el ;~

° e lmP°rte de los recibos de anuncio pendientes de pagoy el apuesto de Derechos Reales.

instalac"' r°bar ac fa de recepción provisional de las obras de
geno 10n ,centra jde distribución de oxígeno y protóxido de nitró-
"Socíed "h p Instituto Provincial de Obstetricia, ejecutadas por la
v*dos>, r<i ¿pañola de Oxígeno y otros Gases o Productos Deri-

w- A.).

tituyó t¡n vPlver a don Félix Calonge Calvo las fianzas que cons-

3-oco peset J& General de Depósitos, por importe de 18.000 y
rac¡-ón Hpi|S' para resPond er de la ejecución de las obras de repa-

Almuden 1
6 ¿e los kilómetros 8 al 12,812 de la carretera de la

prev¡ament
a de San Fernando a Mejorada del Campo; debiendo

Í0s recibo % h° señor > justificar que ha satisfecho el importe de
<*

0s Real
S anun cio pendientes de pago y el impuesto de Dere-

2io. Adjudicar definitivamente a la entidad «Bilbaína de Fir-
mes Especiales» (S. A.), en la cantidad de 398.000 pesetas, la su-

B.O. T. 3-9-5?
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Jlerónima Llórente, núm. 17, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción, núm. 2, de Madrid, pajra
constituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en la causa que se le instruye
con el núm. 154, de 1955, por hurto.

Por el presente cito, líamo y emplazo
a Antonia Collado Blanco, de veintiséis
años de edad, hija de Isidro y Polonia,
natural de Albalate de las Nogueras
(Cuenca) y vecina de Madrid, soltera,
sirvienta, domiciliada últimamente en ca-
lle de Alejandro Dumas (chabola), glo-
rieta de las Pirámides, cuyo actual pa-
gadero se ignora, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el día
siguiente al en que esta requisitoria sea
inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
y de esta provincia, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Paiacio de los
Juzgados, calle del • General Castaños,
núm. 1, con el objeto .de ser reducida a
prisión, decretada en sumario seguido
bajo el núm. 7, de 1954, por el delito
de hurto.

mora Alonso, cont-ra ..(La Instaladora»,
Sociedad Anónima, vecina de esta capi-
tal, con domicilio en Alcalá, número 203,
en reclamación de siete milcuatrocientas
cuarenta y una pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta los siguientes
bienes embargados, por término ce ocho
días y precio de tasación :

y de Trinidad, natural de Lerma In
gos), y ambas domiciliadas últ¡n>anW
en la calle de Manuela Mínguez núm(chabola), comparecerán en el' térm" 3
de diez días ante el Juzgado muñidlanúm. 17, de esta capital, sito en la Ca j,
del Amor de Dios, núm. 1, p

'

30 terceroa satisfacer las responsabilidades que ie
'"

han sidq impuestas en el juicio verbal d*faltas seguido en este Juzgado con el nú*mero 283, de 1957, contra las mismas(8.-3.885)"

s

(B.-4.181)
Una caldera para calefacción, marca

«Roca», de cuatro elementos, serie nú-
mero uno, pintada en color verde.

Guillermo Real García (Manuel), de
cincuenta y nueve años de edad, hijo de
Manuel y de Jíosefa, casado, natural de
Buenos Aires (Argentina) y vecino de
Barcelona (Hotel Majestic), cuyo, ac-ual
paradero se ignora, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, para
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en la causa 263, de 1955, por
estafa.

Un calentador de gas, ma-rca «Hecla»,
modelo HPC,' niquelado.

Un cuarto de baño completo, compues-
to de bañera de fundido esmaltada en
color blanco, inodoro de loza y bide,t y
lavabo, con sus correspondientes llaves
para agua caliente y fría, caños y demás
accesorios, en color blanco, de la casa

IOO

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

(B
-—

4-392 )
Solicitado duplicado del resguardo de-

empeño de alhajas en la C. E. A. nú-mero 86.953, Por .6.000 pesetas, 'fecha
24 de mayo de 1957, se anuncia será ex-pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta .reclamación en contrario.

(B.—4.206)
«Roca».

Don Rafael Gimeno Gamarra, Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 4, de esta capital.

Dichos bienes han sido tasados en la
cantidad de ocho mil quinientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 3 Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día doce de septiembre próxi-
mo, y hora de las once, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núme>ro tres,
bajo las siguientes condiciones:

Hera Márquez (Sara) ,natural de Hor-
nacho (Badajoz), hija de Serafín y de
Santa, de treinta y cuatro años, soltera,
de profesión sus labores, domiciliada úl-
timamente en la calle de Jordán, núme-
ro 3, procesada en sumario núm. 207,
de 1957, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, con el fin
de ser reducida a prisión.

Por el presente oto, llamo y emplazo
a Juan Luis Suárez Galindo, hijo de Luis
y .María, natural y vecino de Madrid,
nacido en 29 de agosto de 1952, domici-
liado últimamente en calle' Avala, núme-
ro 59, cuyo actual paradero se ignora,
para que en término de diez días, conta-
dos desde el día siguiente al en que esta
requisitoria sea inserta en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y de esta provincia, com-
parezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, con el objeto de
ser reducido a prisión, decretada en su-
mario seguido bajo el núm. 402, de 1945,
por el delito de hurto.

Madrid, 23 de agosto de 1957.—El In.
terventor (Firmado).

(A.-8.649)
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio de tasación ; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de su avalúo, pudiéndose ha-
cer a calidad de ceder *;1 remate a un

AVISO
Don Francisco Cebrián, propietario del

establecimiento de compraventa sito eri la
calle de Lista, núm. 61, cede el mismo,
con todos sus derechos y enseres, a don
Joaquín P. Valdivieso Ferraz. Lo que se
hace público por medio de este anuncio
para general conocimiento de los señores
que puedan hacer alguna .reclamación
contra dicha industria, entendiéndose
que los acreedores que no lo hagan den-
tro de los ocho días siguientes, a partir
al de la puhlicación de este anuncio, per-
derán el derecho a hacerlo con arreglo
a la Ley.

(B.—4.211)

JUZGADO NUMERO 4
Mcceno Bravo (Gregorio), natural de

Baeza. (Jaén) , de cuarenta y siete años,
hijo de Alejandro y de- Isabel, casado,
domiciliado últimamente en la calle de
Regá, núm. 20, segundo, Barcelona, y
dueño y titular de la Gestoría Bramo,
sita en dicha capital, Vía Layetana, 9,
tercero, tercera^ comparecerá ante este
Juzgado de instrucción núm. 4, oara ser
reducido a prisión, decretada en el suma-
rio que por el delito de emigración clan-
destina se tramita con el núm. 32, de
1957-

tercero.

Se expide el presente para su inserción
en el Boletín Oficialde la provincia.

Dado en "Madrid, a veintisiete de agos-
to de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario, P. H. (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez municipal número once
accidental (Firmado).

(B.-4.091)

JUZGADOS MUNICIPALES
(A.—8.652)

JUZGADO NUMERO ii
Notificaciones de sentencia Las reclamaciones, a Lista, 73, terce-

ro izquierda, de nueve a dos, a don Joa-
quín P. Valdivieso.

EDICTO

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en el día de la fecha por
el señor Juez municipal rumeró once, en
cumplimiento de exhorto del Juzgado co-
marcal de Rubí (Barcelona), dimanante
de proceso de cognición seguido snte el
mismo a instancia de don Antonio Za-

(B.—4.180)
JUZGADO NUMERO 17 (A.—8.651)

Emilia Hernández Hernández, de vein-
tiséis años, soltera, hija de Juan Antonio
y Rosario, natural de Puente Dura (Lu-
go) ,y Nieves Hernández Hernández, de
diecinueve años, soltera, hija de Hilario

Don Rafael Gimeno Gamarra, Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 4, de esta capital.

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTKACTO DB DECHETOS PRESIDENCIALES

basta para las obras de riego asfáltico superficial de los siguientes
caminos: camino vecinal del kilómetro 14 de la carretera de La Gran-
ja a Navacerrada; camino vecinal del kilómetro u de la carretera
de iLa Granja a Navacerrada ;camino vecinal del Bajo de Navace-
rrada, por Becerril, a la carretera de Cerceda a ILa Salinera," y-ca-
mino vecinal de Becerril a la carretera de Cerceda a La Salinera ;
y requerir a dicha entidad para que, en el término de diez días, cons-
tituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

311. Aprobar proyecto para la construcción de un muro de
sostenimiento del terraplén en el kilómetro 15 de la carretera de Col-
menar Viejo a Guadalix de la Sierra, por un total importe de pe-
setas 28.309,50; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y
Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema de ad-
ministración, declarándolas de carácter urgente.

niega del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por un total
importe de 149.557,80 pesetas ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe
provincial para realizar éstas obras por el sistema de administración,
declarándolas de carácter urgente.

217. Devolver a don Antonio Lloréns Mahiques la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, por valor de
212.703,05 pesetas, para garantir la ejecución de las obras de insta-
lación de quemadores de aceite pesado y depósito de combustible,
en el Instituto Provincial de Obstetricia ; debiendo previamente, di-
cho señor, justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de

anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.
218. Autorizar a doña Natalia Parré Rosell para efectuar un

cruce con Una línea eléctrica de alta tensión en el camino de Boadilw
del Monte a Brúñete, en su kilómetro i, siempre que cumpla la-s

condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales, y previo pago de la cantidad de 219*44
pesetas, en concepto de Arbitrio provincial.

proyecto de colocación de alambrada protec-
s curvas de los kilómetros 17 y 18 de la general de La

Coruña, por Hoyo de Manzanares, a Colmenar Viejo, por un total
importe de 27.864 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema
de administración, declarándolas de carácter urgente.

213. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para que, por administración directa, proceda a la poda
del arbolaáo de las carreteras y caminos pros inciales, por un total im-
porte de 20.500 pesetas.

212

2ig- Devolver a don Francisco Jiménez Delgado la fianza qu^
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, por valor
28.096,23 pesetas, en metálico, para responder de la ejecución de la-

obras de colocación de encintados, bacheo y riego asfáltico supe
-

ficial en el camino que, desde la estación de Villalba a Galapagar^
travesía de este pueblo hasta su empalme con la carretera de íorr
lodones a Colmenarejo, por Galapagar, desde el poste núm. 7
10,200, ambos inclusive; debiendo previamente', dicho señor, jus

-
ficar que ha satisfecho él importe de los recibos de anuncio pe
dientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

220. Devolver a ¡(Riegos Asfálticos» (S. A.) las fianzas qu«
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, por valor
31.200 y 42,865 pesetas, en metálico, para responder de las °^ ra7'-,¿.
riego asfáltico superficial de los siguientes caminos :camino del ki

metro 36 de la general de Lá Coruña, por La Navata, a Galapaga •

camino del kilómetro 11 de la carretera de !La Granja a Nava '

rrada ;camino del kilómetro 14 de la carretera de La Granja a N«va
]a

rrada ; camino vecinal del Bajo de Navacerrada, por Becerril, a

214. Aprobar proyecto de reparación en el colector-patio cen-
tral, glorieta de Carlos V, del Hospital Provincial, por un total im-
porte de 48.623,95 pesetas ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe pro-
vincial para realizar estas obras por el sistema de administración,
declarándolas de carácter urgente.

215. Aprobar proyecto de reparación y pintura en la cocina
del Pabellón de Hermanas de la Caridad, en -el Hospital Provin-
cial, por |¿n total importe de 77.085,71 pesetas; y autorizar al señor
Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema
de administración, declarándolas de carácter urgente.

216. Aprobar proyecto de construcción de muros para con-
tención de tierras en ((Villa Castora» (Cercedilla), Colonia vera-


